
 

 

DISPOSICIÓN N° 062- DE-IFDC–S.L. 

San Luis, 10 de diciembre de 2025.- 

 

 
 
 
VISTO: 

La NOA 919 IFDC-SL/25, por la que se solicita 

protocolizar la participación de docentes y estudiantes en el Proyecto de Capacitación 

denominado: "La Historia Regional en el Nivel Medio. Dispositivos y estrategias 

para su enseñanza.”; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que dicha propuesta fue avalada por Resolución Nº 314-

SDCDyFP-2025; 

Que el mencionado proyecto tuvo como objetivos 

generales: abordar la realidad histórica de la región desde la multidimensionalidad 

política, social y económica; conocer y distinguir posturas historiográficas y diferentes 

abordajes sobre la historia regional; y generar herramientas teóricas, metodológicas y 

didácticas para el abordaje de la enseñanza de la Historia Regional en el nivel medio; 

Que el mismo se desarrolló a distancia, entre los meses 

de agosto y octubre del corriente año, con una carga horaria de cincuenta y dos (52) 

horas reloj, y estuvo destinado a docentes de Nivel Primario de Ciencias Sociales, y 

docentes de Nivel Medio de Historia y Ciencias Políticas; 

Que el IFDC San Luis cuenta con personal altamente 

capacitado para desarrollar propuestas formativas y de capacitación de calidad; 

 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 



 

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 

D I S P O N E : 

 

Art. 1º.- Reconocer como responsables del Proyecto Capacitación denominado: "La 

Historia Regional en el Nivel Medio. Dispositivos y estrategias para su 

enseñanza.” a las personas que se detallan a continuación: 

Docente a cargo: 

- Prof. Mariano Suárez – DNI Nº 33.620.318 

- Prof. Tomás Argüello – DNI Nº 30.588.163 

- Prof. Gisela Bustos – DNI Nº 32.495.639 

- Prof. Alberto Argüello – DNI Nº 28.636.470 

- Prof. Adriano Cavallin – DNI Nº 32.357.858 

- Lic. Pedro Dupuy – DNI Nº 30.099.538 

- Dr. Guillermo Heider – DNI Nº 27.893.624 

- Mgt. Pablo Coria – DNI Nº 22.852.246 

Art. 2°.- Hacer saber a las personas consignadas. 

Art. 3º.- Publicar y archivar.-  

 

 

 


